
ACTA DEL JURADO DEL XXXVIII CONCURSO 
INTERNACIONAL DE CUENTOS DE GUARDO-2.009  

 
 
    Reunido el Jurado Calificador, Una vez leídos los diez cuentos que han llegado a la 
fase final, se procede a una serie de votaciones sucesivas y eliminatorias para otorgar 
por unanimidad el Primer Premio, dotado de 1.200 euros, donados por la Diputación de 
Palencia, y trofeo conmemorativo de la artesanía del vidrio de Guardo, resultando 
ganador de esta edición el relato titulado "EL HOMBRE SIN MANOS”, que abierta su 
plica, resultó ser su autor MANUEL RAMÓN MOYA BASCUÑANA, domiciliado en la 
calle San Antón, nº 84, de ORIHUELA, (ALICANTE). En segundo lugar quedó clasificado 
el cuento  titulado "MAMÁ EDUVIGIS”, remitido desde Argentina. Para este Primer 
Premio se han presentado 259 relatos cortos.  De ellos 24 proceden de los siguientes 
países:  Argentina (14), Cuba (2), Suiza (2), Chile, México, Alemania, Italia y Canadá. 
 
    PARA EL PREMIO PROVINCIAL, RESERVADO PARA AUTORES PALENTINOS, SE 
HAN PRESENTADO 7 CUENTOS. 
 
   Por el mismo sistema se proclamó ganador de este Premio Palentino la narración 
titulada “UN MOMENTO PERFECTO”, que abierta la plica correspondiente, resultó ser 
su autor LUIS MIGUEL MORÁN BREGEL, natural de VELILLA DEL RÍO CARRION 
(Palencia) y domiciliado en BENIDORM. Este premio está dotado de 400 euros, 
donados por Caja España, más trofeo de cristal conmemorativo de la artesanía 
guardense. En segundo lugar se clasificó el cuento titulado CON OTRA LUZ. 
 
   El Jurado Calificador estuvo formado por:  
José Luis Chacel Tulla, poeta y escritor, de Vallad olid; José Luis Tejerina, profesor de Lengua y 
Literatura del Instituto "Jorge Manrique" de Palenc ia; Gonzalo Ortega Aragón, redactor-Jefe, 
crítico literario del "Diario Palentino",  comentar ista de la Televisión Canal 4 de Palencia y 
miembro de la Institución Tello Tellez de Meneses, y los miembros del Grupo Literario 
Guardense: Fefa González Arias, Julia Estrada Serra no, Mariano Blanco Antolín, Carlos Cardillo 
Lorenzo, Alfredo Macho Fernández y Jaime García Rey ero, quien actuó de secretario. 

 
  Dado en Guardo, a 5 de junio del año 2009. 
 
                                   El Secretario  


